
Lima, O 8 AGU. ZUD8
Visto el Memorándum N° 194-2008-AGN/DNAH,

sobre encargo de funciones;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento de visto se dispuso
encargar a don Armando Donayre Medina, Director de la Dirección de Archivo
Republicano, las funciones de Director de la Dirección de Conservación de la
Dirección Nacional de Archivo Histórico desde el 04 al 29 de agosto del aflo en
curso, debido a que la mular de la plaza se encuentra con licencia sin goce de
remuneraciones;

De conformidad con el Articulo 82° del Decreto
upremo W 005-90-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo W 276 y la
esolución Ministerial W 197-93-JUS- Reglamento de Organización y Funciones
I ArchIVo General de la Nación;

Con los visados de la Oficina General de
Asesorla Jurldica, Oficina Técnica Administrativa y la Oficina de Personal;

SE RESUEL VE:

ARTÍCULO ÚNICO.- Encargar, a don Armando
Donayre Medina, Director de la Dirección de Archivo Republicano, las funciones
de Director de la Dirección de ConseNación de la Dirección Nacional de Archivo
Histórico. Desde el 04 al 29 de agosto del aflo en curso, por el motivo expuesto en
la parte cons/deratlva de presente resolucIón jefatural.
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